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- — REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

23 810, 2005 
   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECHE- 

VERRIA CORDOVA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

ECHEVERRÍA CORDOVA CIA. LTDA., reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el28 de noviembre del 

2005. Fue' aprobada por la Superintendencia 
“mediante “Resolució NS: 

05.0.13. 5063 de 09 diciembre de 20C5. . 

En virtud de la mencionada escritura se refor- 

man entre otros los siguientes artículo de los, 

estatutos sociales, los mismos que dirán: “AR- 

TICULO DECIMO.- ADMINISTRACICN.- La 
compañía estará gobernada por la Junta Ge- 

neral de Socios y administrada por sl Direc- 

torio, el Presidenis y el Vicepresidente”. “AR- 

TICULO VIGESIMO SEXTO.- REPRESENTA-* 
CION LEGAL.- La representación legal, judicial 

  

y extrajudicial de la compañía la ejercerá sl. 

Presidente en lorma individual”. 

Quito, 09 de diciembre de 2005 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION 
-DE LA COMPAÑIA SARCERÍO S.A. POR LA COMPAÑIA FA- 

BRICA DE ENVASES S.A. FADESA Y LA DISOLUCION AN- 
TICIPADA DE LA COMPAÑIA ABSORBIDA 

Se comunica al público que la compañía FABRICA DE ENVA- 
SES S.A. FADESA, absorbió a la compañía BARCERÍO S.A. 7 

la Cisolución anticipada de ta compañía absorbida, cor escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo cel cantón 

Guayaquil, el 6 de septiembre de 2005. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 05-G- 
DIC-9008217 sl 6 de diciembre de 2005. 

DATOS DE LA ABSORBENTE: 
' FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA 

29. ¿DOMICTO: Ciodad de nájadui: Zartér, CiusyaGul Mpio 7 
vincia del Guayas. 

2.- DURACION: CIEN AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, divídico en OCHO MILLONES S2ISCIEN- 

TAS CINCUENTA MIL acciones de UN DOLAR caca una de 
ellas. 

.- OBJETO: Su actividad predominante es: La elaocración, la 
iabricación y al montaje de toda clase de envases, 1uDOS... 

- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a 
carco del Directorio, Presidenie Cel Directorio, ““esidente 
Sjecutivo, Primer y Segundo Vicepresidentes, Prircicales o 

Suplentes y Gerente General. Los representantes legales 
sen. El Presidente Ejecutivo y el Gerente Generat, incividual- 
mente: en les actos o contratos cuando su cuantía 20 2xce- 

da Ce doscientos mil dólares de los Estados Untccs ce Amé- 
sica; y en fcrma ccnjunta: En los actos o contratcs que no 
sean para contraer cblogaciones bancarias, y para las com- 
pras de toda clase con excepción de materia prima, cuando 
su cuantía exceda de doscientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América .. 
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Guayaquil, 8 de diciembre de 2005 

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTEMDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL   
ja 

Centat -” uacor, y los ES juciciales y extrajudiciales en que se 

, Íncurra cargo estás en el Ari. 951 del Código de Proce- 
A miarro Mas codes | lessentrélasiiie se madairán los. ho» 

  

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 7 

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO 
CIVILDE GUAYAQUIL 

Juicio No.: 023312630387 
GUAYAQUIL, 04 de julio del 2005, a las 10:20:25 

EXTRACTO 
A: PAUL ROCURIGO SABANDO ZAMBRANO. 
LE HAGO SAZ2ER:.Cue en este Juzgado por scrieo de Ley, ha tocado 
conocer el Juicio Vemal Sumario No. 387-D-2003, seguido por Banco 
de ta Produccion S.A. Produbanco a través de la Ab. Tanta Prscita Brio- 
nes Cevallos de Guerra, en calidad de Procuradora Judicial contra Paúl 
Rodríguez Sabando Zambrano. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que mediante sentecia sea condenado 

al pago de lo siguiénte: El importe de la hquidación, esto es, la suma 

de setecientos ventisiete 52/1100 dólares de los Estados Unidos de 

Aménca (US$727.52); los intereses de mora calculados en la forma 
establecida por fas Regulaciones expedidas por el Directorio del Banco 

  

   

    

     
norarios profesionales cel abogado patrocinador, 
CUANTIA: U'SDS740,00. 
JUEZ DE LA CAUSA: Dra, Patricia Vintmiila Navarrete, Juez Tngésimo 
Primero ce lo Civil de Guayaquil. 
AUTO: Mediante auto dictado el 02 ce septiembre del 2003. a las 
11.30:29, la Juez de la causa dispone: “VISTOS: La cemanda y escrito 

complementario gue ameceden, presentacos por la Ab. Tania Priscila 
Briones Cevallos de Guerra, por los derechos que representa del 
Banco de la Producción S.A., Produbanco, en calicad de Procuradora 
Judicial, conforme;lo justifica con el insirumento público que acom- 

paña, es clara, precisa y completa. per reunir ios requisitos de Ley. En 
consecuencia, por ser procedente se la aamite al trámite de Juicio Ver- ; 
bal Sumario.” Mediante providencia dictada el 15 de abril del 2005, a 
las 05.20:32. la Juez de la causa dispone: *...Por cuanto la parte acto- 
ra declara dajo ¡uramento que le es imposible determinar la individua- 
lidad o resicencia del demandado Paúl Sabando Zamorano, se dis- 
pone que este seacitado en uno de los ciarios de mayor circulación del 

país. de conformidad con lo dispuesto en et imce:so tercero de Art. 36 del 
Cédigo ce Precedmiento Civil... 
Lo que comunico a usied para los fines de Ley, advirtiéndole de la obli- 
gación que tiene ce señalar domicilio judicial, para recibir notifica- 

ciones. centro de los vemte días posteriores a la tercera y Citma publi- 

cación ce! presente aviso, caso contramo 3era tenico O ceclarado re- 
belce. 
Guayaquil, (04 de julio del 2005 

  

Ab. María Terranova de Valverde 
SECRETARIA 

JUZGADO 31 DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
. Dio 12+13-14   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSUL- 

TORA DE SEGURIDAD Y SOLUCIONES DE TE- 

LECOMUNICACIONES E INFORMATICA CON- 
SESOTESC €. LTDA. : 

La compañía CONSULTORA DE SEGURIDAD Y 

SOLUCIONES DE TELECOMUNICACIONES E 

INFORMATICA CONSESOTEC C. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Vigésimo Primero del cantón GUAYAQUIL, el 

18 de noviemore de 2005, fue aprovada por la Su- 

¡Periniendencia de Cempañías, meciante Resolu-. 
ción 05.G.14:0008242 ” 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Participanicnes 1.000 Valor USS 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IDEN- 

TIFICAR. PLANIFICAR, ELABORAR, SOLU- 

CIONAR C EVALUAR PROYZCTOS DE DESA- 

RROLLO EN SUS NIVELES DE PREFACTIBI- 

LIDAD, 
DE PSOYZCTOS EN TODO TIPO DE SISTE- 
MAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE 

TECNOLOGIA INFORMATICA... 

  

Guayaquil. 7 de diciembre de 2005  : 

Ab. Roxana Gémez de Pesántez 

ESPECIALISTA JURÍDICO   FACTIBILIDAD, DISEÑO, OPERACION '   
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